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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 2022-2024. 

EL H. AYUNTAMIENTO COCOTITLÁN, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ARTÍCULOS 122, 123 FRACCIÓN I Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULO 1.5, 2.9 FRACCIONES I, 

VII, VIII Y XXV Y 4.7 DEL CÓDIGO PARA A BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO; ARTÍCULOS 31 FRACCIONES I Y XXIII Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 3, 89, 164 Y 165 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS; ARTÍCULOS 156 

y 158 DEL BANDO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE COCOTITLÁN 2023. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS LA FORMA BÁSICA DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL Y POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA SE ENCUENTRA 

CONFORMADA POR EL MUNICIPIO, Y CUYO GOBIERNO DEPENDE DE LA 

INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, UN ORGANISMO CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA PROPIA, CON FACULTADES PARA ELABORAR SUS PROPIOS 

REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN 

DE UTILIDAD PARA REGULAR LA DINÁMICA SOCIAL QUE ACONTECE EN SU 

TERRITORIO, EN ESTRICTO APEGO A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 

PROPUESTOS POR EL ESTADO Y LA FEDERACIÓN. 

CONTAR CON NORMAS CLARAS QUE REGULEN LA RELACIÓN ENTRE 

SERVIDORES PÚBLICOS, CIUDADANOS Y EL AYUNTAMIENTO, ES 

FUNDAMENTAL PARA BRINDAR UN SERVICIO PÚBLICO RESPONSABLE Y DE 

CALIDAD. DE AHÍ LA IMPORTANCIA DE UN REGLAMENTO INTERNO DE LA 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA. EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE POR OBJETO 

INFORMAR AL CIUDADANO Y AL SERVIDOR PÚBLICO SOBRE LA FORMA DE 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA, SUS FACULTADES 

Y ATRIBUCIONES. EL PRESENTE REGLAMENTO PARTE DE LA NECESIDAD 

QUE EXISTE PARA DEJAR EN CLARO LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE 

LOS QUE INTEGRAN LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

 

 

 

 

 

 CON EL OBJETIVO DE PROCURAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE COCOTITLÁN Y ES 

MENESTER ESTABLECER LAS FORMAS MAS ADECUADAS PARA ALCANZAR 

LOS FINES DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA, DE ESTA MANERA, ES 

NECESARIO SENTAR LAS BASES DE SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE SU PROPIO 

REGLAMENTO INTERNO, EL CUAL ESTABLECE Y DELIMITA ESPECÍFICAMENTE 

CADA UNA DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES CON LAS QUE CUENTA 

DICHA DIRECCIÓN QUE LA INTEGRAN.  
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TÍTULO PRIMERO DEL OBJETO CAPÍTULO ÚNICO DISPOSICIONES 

GENERALES. 

ARTICULO 1.- EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER, 

NORMAR LA PRESERVACIÓN, PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO, ASÍ COMO LAS BASES Y LINEAMIENTOS 

QUE HA DE OBSERVAR LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA PARA SU 

ORGANIZACIÓN INTERNA Y BUEN FUNCIONAMIENTO.  

SUS DISPOSICIONES SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA.  

ARTICULO 2.- LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA CONSTITUYE UNA DEPENDENCIA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, CONFORMADA 

ÚNICAMENTE EL DIRECTOR DE ECOLOGÍA.  

LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA SERÁ COMPETENTE PARA CONOCER Y 

DESPACHAR LOS ASUNTOS QUE LE CONFIERE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE COCOTITLÁN Y LAS DEMÁS QUE, EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LAS LEYES FEDERALES, 

ESTATALES, LOS REGLAMENTOS, NORMAS OFICIALES VIGENTES Y EL BANDO 

MUNICIPAL. 

 ARTÍCULO 3.- LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA TENDRÁ COMO TITULAR A UN 

DIRECTOR PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y APROBADO POR 

EL H. AYUNTAMIENTO.  
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TITULO SEGUNDO ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE ECOLOGÍA  

 

ARTICULO  4.- EL DIRECTOR DE ECOLOGÍA TENDRÁ, ENTRE OTRAS, LAS 

SIGUIENTES ATRIBUCIONES:  

I. ESTABLECER Y CONDUCIR EL DESARROLLO INTERNO DE LA 

DIRECCIÓN;  

II. ACORDAR EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE 

ECOLOGÍA A SU CARGO;  

III. DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES Y COMISIONES QUE SE LE DELEGUE 

O LE ENCOMIENDE PARA PARA UN BUEN DESEMPEÑO;  

IV. ELABORAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN,   

V. PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTROLAR Y 

EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN A SU CARGO Y 

PROPONER LOS CAMBIOS DE ORGANIZACIÓN QUE ASÍ SE 

REQUIERAN;  

VI. ESTABLECER, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD, LOS 

CRITERIOS TÉCNICOS PARA EL PROCESO INTERNO DE 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EVALUACIÓN Y SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN, ASÍ COMO DETERMINAR LOS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LA MISMA 

Y VIGILAR SU APLICACIÓN;  

VII. ESTABLECER CON LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 

GENERALES DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS Y OBJETIVOS DE 

LA DIRECCIÓN; 

VIII. ESTABLECER LAS POLÍTICAS, NORMAS Y CRITERIOS PARA LA 

CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN;  

IX. Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LOS REGLAMENTOS Y OTRAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.  
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ARTÍCULO 5.- CORRESPONDE AL DIRECTOR DE ECOLOGÍA 

DESEMPEÑAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA 

NORMATIVIDAD AMBIENTAL QUE REGULA SITUACIONES QUE 

PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO EN EL MUNICIPIO DE 

COCOTITLÁN. PARA LOS EFECTOS DE LA DENUNCIA AMBIENTAL EL 

DIRECTOR SE APOYARÁ. CAPITULO SEGUNDO DE LA 

PRESERVACIÓN, PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN AMBIENTAL Y 

VERIFICACIÓN NORMATIVA.  

 

ARTÍCULO 6.- SOBRE LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE TENDRÁ, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES:  

 

I. INSPECCIONAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR EL ARBOLADO 

URBANO;  

II. ELABORAR PERMISOS DE PODA, DERRIBO Y TRASPLANTE 

DE ÁRBOLES.  

III. INSPECCIONAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR EN RELACIÓN AL 

CONTROL DE LOS DESECHOS EN GRANJAS, CORRALES, 

ALBERGUES DE GANADO Y ANIMALES DOMÉSTICOS EN 

ZONAS URBANAS Y RURALES;  

IV. REFORESTACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS Y ÁREAS 

PUBLICAS.  

V. REHABILITACIÓN DE PARQUES Y JARDINES. 
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ARTÍCULO 8.- EN CONSERVACIÓN AMBIENTAL:  

 

I. MEDIANTE ORDEN CORRESPONDIENTE REALIZAR 

VISITAS DE INSPECCIÓN Y/O VERIFICACIÓN;  

 

II. ELABORACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS; Y  

 

III. LAS DEMÁS QUE LES SEAN CONFERIDAS. 

 

 

 

 

 

     ARTÍCULO 9.- VERIFICACIÓN NORMATIVA:  

I. PRACTICAR VISITAS DE INSPECCIÓN A INDUSTRIAS Y COMERCIOS 

A EFECTO DE CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES Y NORMATIVIDAD REQUERIDA;  

II. LIBERAR EL VISTO BUENO EN MATERIA DE CONSERVACIÓN 

AMBIENTAL MEDIANTE VISITAS DE VERIFICACIÓN A INDUSTRIAS Y 

COMERCIOS CON LA FINALIDAD DE CORROBORAR QUE CUMPLAN 

CON LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES DE LA 

MATERIA, A EFECTO DE QUE SIGAN DESEMPEÑANDO SUS 

ACTIVIDADES;  

III.  ELABORACIÓN DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EN 

MATERIA DE ATMÓSFERA Y DECIBELES. 
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CAPÍTULO TERCERO DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL  

 

ARTÍCULO 10.- CORRESPONDE AL DIRECTOR DE ECOLOGÍA LA 

DIFUSIÓN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE 

ESTRATEGIAS ENCAMINADAS AL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES ENFOCADAS A:  

I. SENSIBILIZAR EL SENTIDO DE RESPONSABILIDAD DE LA 

CIUDADANÍA EN GENERAL PARA LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE;  

II. INTERCAMBIAR INFORMACIÓN E INVESTIGACIONES CON 

OTRAS INSTANCIAS ANÁLOGAS.  

III. SE ENCARGARÁ DE LLEVAR A CABO CURSOS Y TALLERES EN 

CENTROS EDUCATIVOS Y DEPENDENCIAS PÚBLICAS, EN 

RELACIÓN A LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS ORGÁNICOS, 

INORGÁNICOS Y SANITARIOS. 

IV. PROPONER, GESTIONAR, ORGANIZAR Y EJECUTAR EN 

CONJUNTO CON DIRECTIVOS ESCOLARES LOS PROGRAMAS 

REFERENTES A “ESCUELA LIMPIA” EN LOS DIFERENTES 

NIVELES Y PLANTELES EDUCATIVOS DENTRO DEL 

TERRITORIO MUNICIPAL.  
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CAPÍTULO CUARTO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES  

ARTÍCULO 11.- CORRESPONDE AL DIRECTOR DE ECOLOGÍA ATENDER 

CUESTIONES RELACIONADOS A LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS MUNICIPALES,  

 

 

LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES QUE SE 

REALIZAN EN:  

I. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

MUNICIPALES;  

II. SEPARACIÓN, COMPOSTA Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS;  

III. ELABORAR REGISTROS DE EMPRESAS GENERADORAS 

DE RESIDUOS NO PELIGROSOS;  

 

ARTÍCULO 12.- AL FRENTE DE LA DIRECCIÓN SE ENCONTRARÁ EL MISMO 

DE LA CUAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES:  

I. SOMETER A APROBACIÓN ESTUDIOS Y 

PROYECTOS DE DISPOSICIONES JURÍDICAS, 

BASES, REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, 

NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE SE ELABOREN EN 

EL ÁREA DE SU RESPONSABILIDAD Y QUE ASÍ LO 

AMERITEN;  

II. VIGILAR QUE EN LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA SE DÉ CUMPLIMIENTO A LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES Y LAS 

DISPOSICIONES QUE RESULTEN APLICABLES;  

III. DIRIGIR PROGRAMAS Y COORDINAR LAS 

LABORES DEL ÁREA A SU CARGO, ASÍ COMO 

ESTABLECER MECANISMOS AUXILIARES DE 

INTEGRACIÓN E INTERRELACIÓN;  
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TÍTULO QUINTO DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 13.- LAS FALTAS AL PRESENTE REGLAMENTO SERÁN 

SANCIONADAS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, SIN PERJUICIO 

DE LAS DEMÁS SANCIONES A QUE HUBIERE LUGAR.  

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - EL PRESENTE REGLAMENTO ABROGA CUALQUIER OTRA 

DISPOSICIÓN ANTERIOR Y CONTRARIA AL MISMO. 

SEGUNDO. - ESTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR A LOS 15 DÍAS 

SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 

MUNICIPAL.  

TERCERO. - ESTE REGLAMENTO PUEDE SER SUSCEPTIBLE DE 

DEROGACIONES O AUMENTOS EN SUS 

ARTÍCULOS, SEGÚN SE VAYA REQUIRIENDO EN 

LA PRÁCTICA O APLICACIÓN DEL MISMO, 

BUSCANDO PERFECCIONARLO, POR LO CUAL 

QUEDA A MODIFICACIONES, A PROPUESTAS Y A 

APROBACIÓN POR EL CABILDO. 

 

CUARTO. - LA PRESIDENTE MUNICIPAL HARÁ QUE SE PROMULGUE, 

PUBLIQUE, DIFUNDA Y SE CUMPLA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















